

RES.Nº 3303/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004048, Ent.N° 4658/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos el Ministerio del Interior (MI), relacionados con el Convenio celebrado con el Sindicato Único Nacional de la Construcción (SUNCA); 

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 12/07/17, acordó observar el gasto considerando: 
a) que no surgía del expediente que el co-contratante, tuviera la exclusividad en el suministro, necesaria para el amparo de la excepción señalada, por lo que en la especie debió seguirse el procedimiento competitivo previsto en el Artículo 33 del TOCAF;

b) que la contratación había comenzado a ejecutarse con fecha anterior a la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del TOCAF;

 2) que por Resolución de 27/07/17 del Ministro del Interior, en ejercicio de atribuciones delegadas, se resuelve reiterar el gasto considerando que deviene absolutamente imprescindible la contratación del servicio;

CONSIDERANDO: 1) que la reiteración del gasto ha sido dispuesta por el Ministro del Interior en ejercicio de atribuciones delegadas por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 457/991;
2) que la citada Resolución en su Artículo 4, excluye de la delegación otorgada, la facultad de reiterar gastos y pagos observados por el Tribunal de Cuentas (Literal B) Inciso primero in fine del Artículo 211 de la Constitución de la República);
3) que en consecuencia, la reiteración del gasto ha sido realizada por un ordenador no competente;                                                                                          

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Señalar que el Ministro del Interior carece en el caso, de la facultad de reiterar el gasto; y
2) Comunicar al Organismo actuante y al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior. 

lc
PAGE  
2

